
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Señor juez, procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del presente 
proceso así: 
 
V/AGENCIAS EN DERECHO……….……………………….……$        
 1.766.722.oo1 
TOTAL .………….……..….…………….…...………………………$        
 1.766.722.oo 
 
Medellín, febrero ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
 
ALEJANDRA RENDÓN GUERRA 
Secretaria. 
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De conformidad con el numeral 5° del artículo 366 del Código general del Proceso 
se imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

juzgado. 
 

Por otra parte, se incorpora sin trámite alguno la solicitud radicada por la 
demandante de oficiar a TransUnion, toda vez que lo pretendido fue resuelto por 

el Juzgado de manera desfavorable a través del Auto del 18 de noviembre de 
2021, por medio del cual se libró mandamiento de pago en el presente proceso.  

 

                                                        
1 Archivo del cuaderno principal Nº 37 



Por último, se incorpora al plenario la solicitud de liquidación del crédito 

proveniente por la parte demandante, a fin de que el Juzgado de Ejecución 
(reparto) le imparta el correspondiente trámite.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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